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Municipio de CHANKOM.YUCATÁN

Contrato No. FPM-Q17-201&03

Nombre de la Obra PINTURA DB... CENTRO HISTORICO EN LA lOCAUD.6D DE
XCOPTElL, EN a MUNICIPIO DE CHANKOM YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el
MunicipiO de IZAMAl, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C, ROGEROME MIS Yel Secretario Municipal. C.
SllvtO (;AMAN... HOIl cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara 'El Municipio- y por la otra parte: "ADRlAN VERSAlCAN KU' Al que se denominara 'EI Contratista".
representado (a) por ING. ADRIANYERSAICANKU en su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El-Municipio. declilra que:
•

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públícos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos proven!entes de:

a).- Recursos provenientes del Fondo de Participaciones Municipales EJERCICIO 2016

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de. este contrato en el Palacio Municipal de CHANKOM sito en
DOMICIliO CONOCIDO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

1._ ADJUDICAClON DIRECTA con fundamento en el Artículo 164 de la ley de Gobierno de los MU~' .. de Estado
de Yucatán y de conformidad con los artículos 25, 28. 35 Y 38 de la ley de Obra Pública y set":. QPxosdel
~~de~n. : ~i

1.5 .• 5ert! exclusivamente responsable de: ~'.
H. AY\lNTIM O

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y PRESIDEN
b).-la elaboración y entrega a -El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra. MUN~CIP>;

1015 -1018
2.- 'El Contratista' declara que' CHANKOM,

YUCATAN.
2.1.- AcreditJ;l su existencia mediante la original y copia del registro federal de Hacienda con la clave

Su representante acredita su personalidad como 'Administrador Únioo'. Manifestando. bajo
protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido modifteadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 41C entre 30 y ESQUINAde la colonia
CENTROde la localidad de MOTULmunicipio de MOTULdel estado de YUCATAN,MÉXICO.

2.4.- Tiene capacidad juridlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementdS suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este
contrato.

ido Y los requisitos que establecen la Ley de Obras
mento, en vigor, para la contratación y ejecución de

Página 1 de 11

. blicas y Servicios Conexos
ras públicas, asi como las



Municipio de

Contrato No

Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATÁN

FPM-Q17.201&03

PINTURA DEL CENTRO HISTORIOD EN LA lOCAUOAO DE
XCOPTElL, EN B. MUNICIPIO DE CHANKOM YUCATAN.

normas de construcciór\ vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los
montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo. Que como anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este
contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores
que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 51 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de YucatBn y el 94 de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de
Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.-Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Con~os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de ros instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Congreso
del Estado y/o a la Secretaña de la Contraloña General del Estado, según corresponda, veriflCBr los avances y
modificaciones de la ejecuci6n de la obra, durante las auditorias Que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha
bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto
de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de Que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos,
debiéndose observar lo siguiente: .

c).- Las copias deben serdesprendibles, no así las originales, y

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

H.AYUNTAM!
PRESIDE'
MUN!CI
1015.1
CHANK
YUCATAN.

c).- El contenido de cad, nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación, fecha,
descripci6n del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha
de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se contesta.

b).- Deberá de contar con un original para "El MunicipiO" y dos copias, una para "El Contratista. y otra para la
supervisión de la obra;

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

I

I

1
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PINTURA DEL CENTRO HISTORICO EN LA LOCAUDAD DE
XC0PT8l., EN B. MUNI0P10 DE CHANKOM YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a 'EI Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción. especificaciones de obra.
proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante
de este contrato, una obra consistente en; "PINTURADELCENTROHISTORlCOEN LA LOCAllDAD DEXCOPTEIl EN EL
MUNIOPIO DE CHANKOM. YUCATAN",

Segunda.- Monto del obntrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
132,629.56 (SON: CIENTOTREINTAY DOS MIL SEl5aENTOS VElNTlNUEVEPESOS 56/100 M.N.) Más la cantidad
de $ 21.220.74 (SON:VElNTlUN UN MIL DOSCIENTOSveNTE PESOS74/100 MN) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $153.850.30 (SON: CIENTOCINCUENTAY TRESMIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS 30/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de- este contrato será de -90" días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día -09" del mes de
"ABRIL" del año "2016- y a concluirlas a más tardar el dia "09- del mes de "JUUO" del año -2016" de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "ElMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada
en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- 'E1 Municipio" otorgará un cuarenta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes,
bOdegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás
insumos. La cantidad del Anticipo es $ 46.155.09 :(aJARENTA Y S8S MIL CIENTOCINCUENTAY CINCO PESOS
09/100 M.N.).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutadOS que se formulen. debiéndose liquidar el faltantB por amortizar en la última estimación. En caso
de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certifICado o
de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10
(diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "8 Contratista"
deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su tetal amortización o la devolución d;
en su caso. (~

Sexta,- Forma de pago._ "El Contratista" recibirá de "8 Municipio" los pagos. por la ejecución de I
ordinarios o extraOfdinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de aplicar los
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. H.A NY' I

PRE DE
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en 1
que "El Municipio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trárrm~
plazo no mayor a veinte.dias naturales, contados a partir de la feche en que hayan sido autorizadas por la ~*RaA1,
de obra de "8 Municipid". fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efmIZ1\TAN.

a)." "8 Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de bitácora,
reporte fotográfICO. CrOCluis.controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los
importes correspondientes a cad estimación) dentro de los seis dias hábiles si uientes a la fecha de corte; la
residencia de obra de "El Muni i", para alizar la revisión y autorización total de as estimaciones, contará con un
plazo no mayor a diez días na ral si ntes, transcurrido dicho plazo, la estim Ión se dará por autorizada.
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b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la si2Uiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.

Si "8 Contratista" estulliere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partirde la
fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El
Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por
"El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista"
haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses
correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuestO de prórroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las
cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de .EI Municipio".

Séptima ...fíanza de cumplimiento del contrato .. "El Contratista", a fin de garántizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8 Municipio", dentro de los quince
días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "8 Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una
póliza de fianza por el valor del 10 96 (diez por ciento) del Importe total del contrato otorgada por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio".

no entregue la póliza en donde la institución afianzadoraEl contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista"
convenga en aceptar las siguientes declaracio~es: -..
aJ.-Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; ~ ' '~'.. ~

. ..
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que \a~~.a
fianza, o exista espera, su lligencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dich~ ~ o
espera; H.A

PR S!O
c).- Que la fianza garantiCe la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

10
dJ.-Que la institución afianzadora acepte expresamente \o preceptuado en los articulas 95y 118 de la Let~8Std~
Fianzas en vigor. YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega
formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El
Contratista', en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autorización por escrito de "El Municipio".

OCtava.-Fianza de garantía del anticipo.- No habrá fianza de anticipo

••

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados
conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no prellistas en el contrato, que será promovida por
"El Municipio", a soIicibJd escrita de "El Contratista" la que se deberá a mpañar de la documentación
comprobatoria necesaria de de u plazo que no excederá de 20 (veinte) dí hábiles siguientes a la fecha de
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publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio', dentro de los
veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupq de precios. que muttiplicadO$ por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos ercx:henta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respeCtivo se estimará con la actualización de costos
de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de los
trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la repro¡gamación
que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y
apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice Nacional de
Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requiera "El contratista y "8 Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el
Banco de México; "El a,,1unicipio"procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los
lineamientos y metodologra que expida la multicitada;

c).olas precios origlnalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos. El ajuste
se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales
durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerele el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y
demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la Conclusión de los trabajos adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días hábiles siguientes, la
conclusión de los mismos en los términos de contrato. I>J finalizar la verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El
Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho
plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
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bl.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el
acUl de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato, Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en
este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescjnda el oontrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción parcjal
quedara a juicio de "El Municip¡Ó" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga .El Municipio". levantando
el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajOSy efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas. para oon .8 Municipio. y a cargo de "El Contratista". el importe del costo de las mismas
se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran sufICientes, se
harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista". ~ ~•.~

Décima primera.- Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que pa~~'<-~ •
designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato ~~ ?;'F.
Contratista". por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución. en l4:i1orm
convenida, así como las modifICaciones que, en su caso. ordene "El Municipio". M.~Y\lM;~',' .ro

. RlSliJ N'
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los ma
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de ad ,~.'
fabricación. CHANKO

Por su parte, 'El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la Iniciación de los trabajos, en ellu~rCt,T~,
mismos. por tocio el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula profesional,
experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, concxer el proyecto. las nOf"mas y las
especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como para aceptar U objetar,
dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general
para actuar a nombre y: por cuenta de "8 Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por 'El Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de '8 Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda- Relaciones de -8 Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista". como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las
obligacion~ derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad
social. "8 Contratista" oonvíene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores
presentasen en su contra o en oontra de "El Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a
rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el - ico responsable de la ejecución de
los trabajos. Cuando estos no se hayan re I ado de acuerdo a ro estipulado e el contrato y sus anexos o conforme
a las órdenes de "El Municipio" as escrito, éste ordenara su repar ión o reposición inmediata. oon los
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trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derechO
a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la
suspensión tetal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos 'J sin que esto sea
motivo para ampliar el plazo se~alado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, oontrol ambiental, seguridad y uso de la .vía pública y a las disposiciones, que con base en
aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contratista" será mponsable de los daños y perjuicios que cause a 'El Municipio" o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito (X)r "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplICables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del pr~ma.~ -El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las
obras objeto de este contrato se:están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual
"El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los
siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinoo por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y
el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en
que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que
corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional (X)r el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "El Contratista";

bl.~Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos
en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000
(dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el
programa multíplícada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso
fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de -El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

"El Municipio" podrá

consistente
garantías
del Estado

:¡,f!
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lícación de las penas convencionales
'dadas pendientes de cubrirse (X)r tra

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" un
en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a Juicio de "El Municipio", hasta por el
otorgadas, en los términps de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servi
de Yucatán y su Reglam~nto en vigor.

Las cantidades que resulten de la
harán efectivas con car as
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para ello, la fianza .otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este

contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" oon diez dfas
hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier
estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, r~nudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión ..
En caso de suspensión definitiva de los trabajos .8 Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato,
por causas justiftcadas o de interés general. ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sena y se
harán los ajustes o reintegrOS correspondientes a los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las
fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrató podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a car~ de "8 Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea
el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial,
bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si
es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan
en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de 'EI Municipio' así como la contravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio' podrá"optar entre exigir el cumplimiento del oontrato y el
de las penas convenidas ° declarar la rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima
séptima. •.
Sí "El Municipio' opta por la rescisión. "8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios
una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de [as garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio" considera que "El Contratista' ha incurrido en
algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista' el incumplimiento por escrito a fin de que éste,
en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebaS que
estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren
aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente.
deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista' en su domicilio fiscal o en la dirección
electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio'
éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente
comprObados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El eontratista' y emitida la determinaci6n respectiva, "El
Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito
que proceda; lo que de~rá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de
dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional ~ los trabajos ~r ejeCutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así ~ lo relativo a la
recuperacloo de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. 1.
Una vez notificada por "El Municipio' la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión le!' procederá
dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y obras ej . antándose
un acta circunstanciad bre el es o en que se encuentra.



MuniOipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM. YUCATÁN

FPM-017-201&03
PINTURA DEl CENTRO HISTORICO EN LA lOCALIDAD DE
XCOPTElL, EN El. MUNIOPIO OE CHANKOM YUCATAN.

1

1

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se le hubiere
entregado para la realizaci6n de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "B Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa. se
procederá de la siguiente forma~
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate.
"8 MunicipiO" estará facultado para ordenar a "8 Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a
dichos precios.

bl.- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de "8 Contratista y éste estará
obligado a ejecutar los t1abajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios del tabulador. En
uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d)." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al. b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "8 Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que. para 18 fijación de
estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para ta determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ."EIMunicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "8
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso
dI o bien, no IIe~en las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "8 Municipio" podrá ordenarle la
ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los
términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su R~ ..
en ví@::lr.previo acuerclo~entre las partes sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que in .~,•.fbi:"" .•
en estos trabajos. ~~1h~aR7:':,,~':-~...•.~_.:ó:""
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución t iW '.y
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". H.AY\llA, ~10

."_ • I f' d "ElM - - ." ed '" . PRES n~m S. con e In e que unlclplo pu a verillcar que las obras se realicen en forma eficiente y
sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y pr '
ejecución respectivos. Je AN
En este caso, "8 Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justifICando mensualmente rc
directos ante el representante de "El Municipio" para fonnular los documentos de pago 81 que se refiere 18 cláu$U a
sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a .El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento. los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presa contrato para todos sus
ef~. .

2." Trabajos extraordina~os
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Si .EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista. los trabajos extraordinarios por los procedimientos a
que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .•Trabajos extraordinados por tercera persona:,
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios ModiflC8torio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que tueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla_ En caso de concederla, "El Municipio" deCidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopta las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el oontrato.

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean considerados conjunta o separadamente y
no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactadO ni implique variaci6n substancial al
proyecto original ni se celebren para eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados bajo la
responsabilidad de -El Municipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se
refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "8 Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la
realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los
trabajos objeto del contrato.

En todo caso de subcontrataci6n el res nsable de la realización de la obra será "El Contratis
importe de 106trabaj06. 8 a ~ntra ta no quedara subrogado en ninguno de los d has de

H,AYlJrHt' ;(
PRESIO NCI
MUN;

PáJllna 10 de 11 2015 . 2
CHANKOM,
YUCATAN.

Cuando "8 Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del pá
comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o-rechaza la
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Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobfo,- "8 Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos
de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa,
previa'J por escrito de -El Municipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdiooión,- Para la interpretación" 'J cumplimiento del contrato así como para todo aquello que
no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de
la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, Muro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán, por su Reglamento 'J por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando negare a cambiar
de nacionalidad, en seitJirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la
protección de ningún ~biemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derechO
derivado de este contrato.

(1)
:o;;;~.

~ \YlJNW.\OOII
SECRETARIA

ICIPAl
2015.2018
CHANKOM,
YUCATAN,

C. FREDY BALTAZAR UN CAAMAL
Tesorero Municipal

~
C.SI
Secre

Testigos

(.¡~por .EI Municipio.
\, ':"l.;.~,..;••.J
:t,:,'.~~'"

•.-;-'7,y..-!'

''-'; ,'T,:"Il:ENTO
'EN

MuNICiPAL
2015.2018
CHANKOM por -El Contratista"
YUCATAN

El presente contrato se firma en la localidad de CHANKOM.municipio de CHANKOM, Estado de Yucatán el día 08 del
mes de ABRil del año 2016

••

..
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CONSTRUCCCION DE 2000m2 DE
TECHO FIRME DE VIGUETA EN
LOCALIDADES VARIAS DEL
MUNICIPIO DE CHANKOM

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del POOerMunicipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
y el Secretario Municipal. Silvia Caamal Haíl cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte Julio Alberto Cauich Ehuan al
que se denominara "El Contratista". representado (a) por c. Julio Alberto Cauich Ehuan en su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- EI"Municipio. declara que:

1.l.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le oorresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, textos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos del Fondo de Infraestructura Social Municipal del Ramo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Chankom'"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.-ueltólClón Pública; :

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H,C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscri ión al S.H.C.P.~

(
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2,2.- Que su registro !ederal de contribuyentes es

23,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 391 de la calle 53F X 58 Y 56 colonia
Centro. de la localidad de Merida, municipio de Yucatán Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
Objeto de este contrato.

2.5. Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, ~ra la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJo. que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato:

2.6- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2,7.-BaJo de protesb¡ de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previS't05 en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

28,- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3,2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato,
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al micio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar Ylo recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. '1

b).- Debera de contar con un original para "El Municipio. y dos copias. una para .EI Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; u....:

(
ido de cada nota debera precisar. según las circunstancias de cada caso: nú ,
fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención, consecuencia econ~1t.~

~Ull\CW~1.
lQ,~.lQ'~,,~,,"'O'"'.
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responsabilidad SI la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato.- "8 Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MUnicipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCCION
DE 2000m2 DE TECHO FIRME DE VIGUETA EN lOCALIDADES VARIAS DEL MUNICIPIO DE CHANKOM
en la localidad de Chankom de este muniCipio.

segunda.- Monto del contrato." El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 2.903.720.00 (son: Dos millones novecientos tres mil setecientos veinte pesos 00/100 MN) más
la cantidad de $ 464.595.20 (son: Cuatrocientos sesenta '1 cuatro mil quinientos noventa y cinco pesos
20/100 MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de $
3.368.315.20 (son: tres millones trecientos sesenta y ocho mil trescientos quince pesos 20/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 02
del mes de mayo del año 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de julio del año 2016 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Dis¡x>nibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la dis¡x>nibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.-Anticipos.- "El MunicipiO. otorgará un TREINTAp:>rciento del costo global presupuestado en el
presente contrato ~ra que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
Trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equi¡x> permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuBStal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto ¡x>r "El Contratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenCia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Las estimaciones de: trabajos eJ8Cutados se formularán con una periodicidad no mayor de
en las fechas El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechOS los ~~
establecidos amite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de I,~~~~

lI>lll\\C\~~\
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sexta .• Forma de pago._ "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución
trabajos ordinarios o.extraordinarios, ,objeto del presente contrato. por las cantidades que re?
aplicar los precios unrtarlOSa las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. i'
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio". para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b)_. En el supuesto de que SUlJan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos_

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El O::lOtratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "8 Contratista" y perderá su derecho a ultenor reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista' haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.~ "8 Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de toclas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "8 Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones oontenidas en el contrato;
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c).' Que la fianza garantice ta ejecución total de los trabajos materia del contrato;
(
~

d).-Que la institución a1' nzadora acepte ell.presamente 10preceptuado en los articulas 95 y 118 ~1\8.~
Ley Federal de Fia zas n vigor. ~~t.S\\)t.~

l<IOll\CW~1.
1G,~-101~
C\\i'IlI<Ol<l.
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b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordanc.
dicha prorroga o espera:
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabIlidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a .EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgada, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos,~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Munidpio", a solidl:ud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.- la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado ,en el
presente contrato;

111,- En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara con ra
actualización de costps de los mismos

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al .• se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no Imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos' exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de tos precios será la del acto de
presentación} apertura de proposiciones.

b)- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México: ~ '
Cuando los índIces que reqUIera "El contratista y .El MuniCIpIo", no se encuentren dentro.
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los preci .~
Investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multlcitada; ~I
c).-Los precios original nte pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación *~A.\I.\t!
trabaJOS. El ajuste s.e Iicara a los costos directos conseNando constantes los porcentajes I~EN If\
indirectos y la util' ~ 'ginales durante todo el ejercicio del contrato; MUN\C\?

20,S.20\8
CHANKOM.
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d)-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción:de los trabajos.- "S Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la oonclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
veriflC8clón, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, baJOla responsabilidad de "el Municipio",

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a),- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubnrá a "S Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio' existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

di,. Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiciO de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaCIón
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El MuniCipIO" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .-P"".~~.

Décima primera.- SupetV1SI6nde los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que
tal efecto designe. tend . el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presan
contrato y dar a "El Con atlsta", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas c
su ejecución, e f ma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene
Municipio",
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Es facultad de "El Municipio'. a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista' se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u Objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como ra firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO lo justifiquen, "8 Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de:"EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados,

Décima segunda.- Relaciones de .8 Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motiw de los trabajos del presente contrato, será el
único responsa pie de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "8 Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.~ Responsabilidades de °8 Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso .EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si '8 Contratista" realiza trabajOS por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

°El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos. haya establecido "8 MunicipiO" para la ejecución de sus
trabajos.

r

"El Contratista. deberá ef
dictámenes. permisos lice
trabajOS Objeto de es e

ar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
ias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecu ó
to.
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de tos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión ó devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a car@de "8 Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de. que "El Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MuniCipiO", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá op4J;rentre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los términos de las articulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.
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Décima QUinta,- Suspensión de las traba.ios.- "El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitIVa del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por termin
anticipadamente el ,:ontrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las p.
establecido en la c1au ula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspon ntes a
anticipos entregados a como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía
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Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiénto de las obligaciones a cargo de "8 Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su RegJamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláUSUladécima séptima.

Si "El MUnicipio" opta por la rescisión, '8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "8 Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respectO lo que a su derecho
convenga y aporte: las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato' por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobadOS y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías, En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de 'os bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,
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ríos con base en precios unitarios:

"El Contratista" estará obligado a devolver a 'El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de 105trabaJOS, o"'.:.'W:ClIo~

';0lIe"".\
s\l~ I
\~~

~ NT~\IIENro
PR IOENCIA
MUNICIPAL
15-1018
HANKOM.
YUCATAN.

Décima octava.- Trabajos elrtraOfdinarios .• Cuando a JUicio de "El Ayuntamiento" sea n
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de
en el programa, se proc erá de la siguiente forma:
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a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios,

b)." Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarias en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl." Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
bl, 'EI Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabuti:ldor. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precias.

d).- Si na fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
bl ycl, 'El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fiJaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a las precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e)- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien. no lleguen las partes a un acuerda respecta a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizadas por observación directa, en los términOS correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, ec¡uipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajas ..
En este caso, la organización y dirección de los trabajas, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y tos riesª,s inherentes a la misma, serán a carga de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planas y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos extraordinarios por administración directa:
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3.- TrabajOSextraar

Si "El MuniCipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS extraordina
procedImientos a qu~ se ref ere el apartado 1, podrá realizarlos en forma dlfecta
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las dIsposiciones legales relativas

Décima novena. Convenios ModiflC8tori~

a) .• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que conSIdere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la Justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá-la que haya solicitado -El
Contratista" o la que "8 Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "8 Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "8 Municipio" decidirá SI procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exig¡r a "El
ContratISta" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
ra base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variaCión substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caraeteristicas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.
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Vigésima .• SubCOntratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sm embargo, para los
efectos del contrato I;e entenderá por subcontratación el acto por el cual "8 Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los seMeios de otra empresa en los términos del párra
anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta
rechaza ra subcontra ión.
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será .EI Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcOntratista no queclara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "8 Municipio". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para toclo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

~-~.'AWHl\MfNTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2015.2018
CHANKOM
YUCATAN.'

29 del mes de

Presidente uf1ic a
c, Roger Cimé Mis

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Yucatán el día
Abril del a - 016 ...,~; ~;,,~'

¿ ';_'t~~~~Vipor"El Municipio"
....,. _•.f'
'-':;~.

H.A\1IIII~~ltHTO
PRESIDENCIA

ICIPAl
l' 2018
"';HANKOM.
'IICATAN.

,
Testigos
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ROGERCIME
MIS y el Secretario Municipal, SILVlO CAAMAL HOIL cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte CONSTRUCTORA:
JECAal que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. JOSE EDUARDOCANULTUN en su
carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara Que:

1.1.-AJ Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente oon el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo tptal de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom'"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
11.-licitación pubI~

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su exilitencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único". quien se identifica con su credencial de elector. acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.,

(:,.•...~.~
"

'.l
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 620 de la calle 98 x 179Ay 179B colonia
SMl ANTONIO XlUCH 3 de la localidad de Mérida, municipio de Mérlda. Estado de Yucatán;

2.4 .. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato,

2.5,- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asj como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de 18 obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7,-BaJo de protesta de decir '1erdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Püblicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pübhca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municip!os del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este oontrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capftulos correspondientes de la
Ley de Obra Püblica ~ servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

32,- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaña de la Contralorfa General del Estado, segUn
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "8 Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectUen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a)- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- O.b.rá d. contar con un onllnal para -El Municipio', dos copias. una para 'EI Contratista' '.
para la supervisión de la obra;. ( le.\
cl,- Las copias deben ser desprendlbles, no asf las origrnales, y fJ
c).- El contenido da cada nota deberá precisar, segün las circunstancias de cada caso: nü"te~~
clasificación, fecha,' deSCripción del asunto, causa, solUCIón, prevención, consecuenCIa econó~s\\)'t.~ ,,\
resJX)nsabitidad Si la hu i re, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que ~li\C\~1'\\o
contesta. 'tIl\ó' O"'.

C~1¡>J<.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera., Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista. y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 50
cuartos dormitorio de 4.00 x 4.00 MTS en las localidad varias del municipio de Chankom Yucatán.

Segunds.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es p:Jr la cantidad
de $ 2,879,987.71 (son: dos millones ochocientos setenta y nueYe mil novecientos ochenta y siete
pesos 77/100 MN) más la cantidad de $ 460,798.04 (son: cuatrocientos sesenta mil setecientos
noventa y OChopesos 04/100 MN) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen
un total de $ 3,34h,785.81 (son: tres millones trecientos cuarenta mil setecientos ochenta y cinco
pesos al/lOO MN)

Tercera.- Plazo de ejecucioo.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de MAYOdel año 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 02 del mes de AGOSTOdel año 2016
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente.contrato,

Cuarta.- Disp:Jnibilidad del sitio de la obra.- .El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la ctáusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un TREINTApor CIento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que 'El Contratista' realice en el sitio de los trabajOS la construcción de sus ~
oficinas. almacenes. bodegas e Instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y eqUipo de
construcción así como el inicio de los
TrabaJOS.la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de ~te anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "8 Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que .EI Contratista" deberá presentar para garantizar la
COrrecta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no m ,..: ~es.
en las fechas que .EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfecho i .
establecidos para su trami •en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a
en que hayan sido autoriz as por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se h
la bitácora y en las ropia estimaciones: para tal efecto: \\. ••~ ~

VV.\I\\CW~\
\lIu .~\~
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "B Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores.
notas de bitácora, reporte fotográfico. Cr<XluíS,controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas
hábIles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio', para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurndo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada

b).- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas. Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya Que
"El Municipio" se reserva ell:presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos_

Si "8 Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "B Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en Que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de"8 Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "8 Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas 'f cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "8
Municipio", dentro de los Quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvenc&a,a favor de "B Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "8 Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora COflvengaen aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a Que se
refiere la fianza, o ell:ista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
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cl_-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y11.
ley Federal de Fianzas en vigor. V
Esta garantía subsistirá ra garantizar durante un PI?ZO de doce meses contados a partir de.~a f ~l)
de la entrega formal de los trabajos, la que se hara constar en el aeta de entrega recepclOn,~ cv..
responder de los de!ec s Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cua Ulerfl\t'\U ~~~

I l'i.1~\~
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responsabilidad en que hubiere incurrido .EI Contratista., en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable '1 solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

OCtava,- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizer le correcta inver5iOn del antiCipo, .EI
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a .EI Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "8 Municipio. lo
notificará por escrito:a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confonne al programa padado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~EI Municipio., a solicitud escrita de -El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dras hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relati\105 de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; 'EJ
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidade:; de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajOS con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de COStbSde los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se SUjetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partJr de la fecha del mcremento o decremento en 105costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido
Cuando el atraso sea imputable al contratista. prOCederáel ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los mcrementos Odecrementos en el costo de los insumas, seran calculados con base en el índice
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los indices que requiera 'EI contratista y ~EI Municipio', no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los preciOs que
investigue, utilizando los Imeamientos y metodología que expida la multicitada;

el-Los pree,os origioalmente pactados en el oontrato. permaoecerán hasta la term,nae,ón •
trabajos. El ajuste Se aplicara a los costos dIrectos conservando constantes lOS porcentajes . ~'l
mdlrectos y la utIlidad Originales durante todo el ejercIcIo del contrato; _ . "11"

d).-la formalizaci ~ del ajuste de costo deberá efectuarse mediante ofi~ío de resolución que acu\1~
aumento o reducci n correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. ?'AE' tIA

NICIPAl
15.20\8
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Décíma.- Recepción,:le los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista' notificará por escrito a "El Municipio- la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de eStimaciones);1 Municipio' verificará dentro de cinco
dias hábiles siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de. contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez dias hábiles, "El Municipio' procederá a su recepción fisiea. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que cx::urralo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de 'el Municipio".

Independientemente de lo anterior. "8 Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan. siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando '8 Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).' Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.' Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en esta caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "B Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" ya cargo de "El Contratista", el
importe del costo dé las mismas se deduCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" _

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "B Municipio". a través de los representantes que para
tal efecto desi~e, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, asi como las modificaciones que, en su caso. ordene 'B
Municipio". ,-:.~

Es facultad de "8 Municipio", a través de sus representantes, realizar 18 ins--~os los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de ~ugares
de adquisición o fabricación. aM

?>tS\UtllC\~
y t.\\lll\CW~\.
'lll\~.10\~
CI'\I'~\<~~'
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el
lugar de Jos mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar.
conocer el proyecto. las normas y las especifICaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista., Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quíen calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, ~r razones que a su juicio lo justifiquen, "8 Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ""El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ~emás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "8 Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadOfes presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCIpIO" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio' dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su !
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terTinación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad, en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno JXlrellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamiemos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas ron motivo de la ejecución de los trabaJOS,por no ajustarse a lo estipulado en el rontrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la e'
trabajas objeto de este contrato .

•
Décima cuarta.- Sa~ciones por incumplimiento del programa .• "El Municipio" tendrá
verificar si I
programa ap bado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente e
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

•.
al .. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fprtuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El.Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Püblica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El 's
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras ob.ieto de este contrato.

Décima Quinta .. Suspensión de los trabajos .• "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión,

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en ga~antia . <ll~ ~

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en Que el contrato podra ser resclO"'.,
caso de incumplimiento de las obligaCiones a ca~ de, "El Contr~.tista" y a! respecto acepta;. 1
cuando "El Municipio. sea el que determme rescmdlrlo, dicha reSCISlonoperara de pleno derech .-
necesidad de deo aración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establee
en la clausula d ima septima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescin 'rlo, ~\f\
necesario que ac a ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente, ~ ~\t\?~\.

.1.~\~
,!--O\JI.\
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En caso de incumplimiento o violaCión ~r parte de .El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .8 Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si .El Municipio. opta por la rescisión, .E1Contratista. estara obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si "El Municipio. considera que "El Contratista. ha
incurrido en algunas~de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a .EI Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" este pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
esten debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "B Contratista" y emitida la determinación
respectiva, .E1Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra,

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tooa la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos elrtTaordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1..TrabajOSextraordinarios con base en preciOSunitarios.

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aPhcabl.JOS
que se trate, -El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su eJ8Cuclón ga
a realizarlos conforme a dichos precIos. :

"-1ft.. . "
b)." Si para estos tr jos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "E;g;
considera factible de rminar los nuevos precios con base en los ele,mentos contenidos e,- ~J

••••t'i>\'S ,
f1l.Il\\\CI?~\.
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estara obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c)- Si no fuera posibl#!!determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciS03 8) y
b), "El Municipio. apncará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma es~blecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajOSextraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "8 Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, pre•.••io acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio' pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "8 Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
tos costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:..
Si 'EI Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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3,. Trabajos extraordinarios por tercera persona'

Si "El MUnicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los ape 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la .ejecución de los trabajos extraordinarios a terca , conforme
a las disposICiones legal relati •.••as.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualQuiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere neoesaria expresando ros motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la JuStificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MuniCipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista', éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá eXigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) ...convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipIo". Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteñsticas esenciales del Objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

•
Vigésima.- Suboontnltack>n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la suocontratación.

En todo caso de sutx::ontratación el responsable de la realización de la obra sera "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista". ~

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista" solo podrá ceder o compro:S
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipi _~l
la aprobación expr . previa y por escrito de "El Municipio.. ~

Vigésima nda.- tisclicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para ~ \~
aquello que est expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la juri Ion d~ lC\'Pf!-,\.

,.10\%
c\\N'l<Ol>A.
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima teroera.- Régimen juñc:Hco,. El presente contrato se re~rá por la ley de Obra Pública 'f Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código CiVil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tod,oderecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 30 del mes de
ABRil del año 2016.

c. RO
¡cipal

CIME MIS

por "El Municipio"

por" El Contratista.

~L.~~flNSe etari Comuna

c. SILVIO CMMAL HOIL

•

~
7
-"1

.. ','

~ Al1JN1AMIIN1O
SECRETARIA
MUNICIPAL
2015.20íP
CHANKO"
YUCATAi~

Testigos
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Podef' Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal ROGERClME
MIS Y el Secretario Municipal, SllVlO CAAMAl HOIl cargos que por ser públicos no es necesario
acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte CONSTRUCTORA
YERSAI al que se denominara "El Contratista', representado (a) por C. ADRIAN YERSAJCAN KU en su
carácter de Admlnist(ador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

•
Declaraciones

1.- El '"Municipio'" declara Que:

1.1.-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los 8C'tCl5y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la efICaZ
prestación de los servicios pqblicos.

~2 .• Que el costo total de los trabajos s~rá financiado con recursos provenientes de:

••

a).- Designar tos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de e:>tecontrato. y
b).• la elaboración y entrega a "El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.

1.5.- Se(~ exclusivamente responsable de:

2 .• "El Contratista" declara que: ,..-.,.
2.1.- Acredita su existencia ~~I mediante cad.ula d.e inscripción de la S.H..C.P. y su representan~ con f,' ~'t¡.~
car¡p de -administrador unlCO', qUien se Identifica con su credenCIal de elector, acredIta ~u i~
personalidad como persona física con copia desu cedula de inscripción al S.H.C.P. ~¡

H.~wlrrM\I¡KIlI
SIOENCIA

M ICIPAl
201 .2018
CHANKOM •
UCATAN,

1.3.- TIene su domiCilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de '"Chankom.
sito en domicilio conocido de este Municipio. ~~

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: :
1I.-11dtaoIdn Pt/bUc8 ••
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 381 de la calle 41C x 30 y 32 colonia
CENTROde la localidad de MOTUL. municipio de MOTUL.. Estado de Yucatán;

2.4.- llene capacidad juridica para contratar, reúne las oondiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutiw; las
especificaciones de fa obra, el proflama de trabajo, 106 montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consig,an los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte íntegral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.-Bajo de protes~ de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51' de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone)(os del Estado de Yucatán yel 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ,
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren Josnumerales de la
declaración de -8 Contratista. para que formen parte integral del mismo.

3 .•Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del. Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la COntaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contralorfa General del Estado, serJ,jn
corresponda, verificar los avances y modificacÍOnes de la ejecución de la obra, durante las aU,ditortas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitáoora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El COntratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de 'sta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;
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C).- Las copias deben serdesprendibles, no asf las originales, y

cl.- El cOntenido de cada nota deberá precisar, segun las circunsta ias de cada caso: numero,
clasifIcación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevenc¡ n, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencl en su caso, a la nota que se
contesta.
I Expuesto lo anten r, las partes se sujetan a las siguientes:
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -8 Municipio" encor:nienda a .EI Contratista" y este se obliga a realizar
para .El Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, ul)a obra consistente en; Construcci6n de
2500 m2 de acabados en muros y plafones en la localidades varias del municipio de Chankom
Vucatán.

••
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 318,470.00 (son: Trecientos diez y ocho mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 MN) más la
cantidad de $ 50,955.20 (son: cincuenta mil novecientos cincuenta y cinco pesos 20/1;00 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 369,425.20 (son; trecientos
sesenta y nueve mil cuatrocientos veinticinco pesos 20/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que .EI Contratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de MAYOdel año 2016 y a concluirlas a mas tardar el día 29 del mes de JUUO del año 2016 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal.y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra. materia de este contrato previamente a'~a fecha de

¡ Inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta.- Anticipos .• -El Municipio. otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista - realice en el sitio de los trabajos la construcción' de sus
oficinas, almacenes, bOOegase instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así cont> el inicio de los
Trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

, ~""'w-+
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una .de las /, ~~~t,.
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ~~A:
la última estimaCión. En caso de que al termino del ejerCicio presupuestal no se haya amortizado el ~,
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista- a la Tesorería ~:;.~~.~
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado IlA'r1JNTAr!.iE/>:1"O
del anticipo no es devuelto. dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del PRESro "IA
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la MU
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso. 20

. e
sexta.- Forma de Pago.- -El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los y
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que .EI Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para sU:tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a parti~ de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .EI Municipio", fecha que se hara constar en
la bitácora y en las propias estima 'ones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acom'pañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, rClporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integradón de los importas correspondientes 8 cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MuniCipio", para realizElr la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días natura(es siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estlmación se dará por autorizada

b).- En el supUesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estfmaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación:

cJ.-El lugar de pago aerá en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya rec1bido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si 'se tratara del supues~ de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados 8 partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez po~cíentol.t~~~
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada, Yf¿~~~\
, comprobada solvencia, a favor de "8 Municipio". . l~~~~!'~

"b;~~-:'~"
8 contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la inStituciÓ~,AYlJ-;~~~O
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: . ENeJA

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; MUNI PAL

i
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c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Ranzas en vigor.

Esta garantía subsistirá pan~ garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de. la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el acta de en rec8pci6~, para
responder de los de q e resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocul y de cualqUier otra

•
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en confOrdancia
dicha prorroga o espera;

••
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista', en los términos señalados en este contrato 'J
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de 'El Municipio".

Octava.- Fianza de garantrB del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista' dentro de los 15 (quince) días nabJrales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a 'EI Municipio' la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida P9r
institución afianzadora debidamente autorizada y CQmprobada solvencia, a favor de 'EI Municipio'. .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, '8 Municipio' lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancel,ación.

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados confOrme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación ~
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "8
Municipio', dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111 ,- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
••

e costo deberá efectuarse mediante ofICio de resoluci n que acuerde el
diente, por lo que no se requiere convenio alguno.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de,los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido,
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los ~ ...•..•.*
trabajos pendientes de ejecutar. "-.q1-!?;.,'\
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto <Á~~~(~.
presentación y apertura de proposiciones. "~$~;~;;.i

"t;~•.•.".
b).-los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índiCfl!AYUNTM\I¡:I~iO
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; PRESIDE le
Cuando los indices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de IEMuN
pUblicados por el Banco de México; "El Municipio' procederá a calcularlos conforme a los precios qU&¿01 _ 01
investigue. utilizando los lineamientos y metodologia que expIda la multlCltada; C NK

YU ATc).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. 8 ajuste se aplicará a los costos directos conservandO" constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste
aumento o reducción corres
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Décims.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los"mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la oonclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio" verifICará dentro de cinco
dias hábiles siguiel'\tes. la conclusIón de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificaCión, en un plllzo de diez días hábiles, "8 Municipio" procederá a su recepción fisiCij, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anteríor se tendrán
por aceptados los trabajos. baJo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a 'EI Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -8 Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Muni~pio" rescinda el contrato en los terminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCio de -El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que deQida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

o,uDO.$ .•••

En todos los casos de recepci.ón parcial. exceptuando el inciso e), se 'pr~rá a recibir los ~ba!OS.~t¥Jti~\
dentro de los 30 (treinta) hábIles contados a partir de la fecha de venficaclón que de su tertnln8cl6{ ~t ..:1:
haga "El Mun.icipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación ~::~.t,
correspondiente. ~.;-~.

H. A'rVNTfi,\i:t:NTD
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refl8re el párrafo anterior existiererP !OEr~C1:\
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el CIPAl
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajós 018
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se .harán efectivas las garantías otorgadas por •
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "8 Municipio., a través de los representantes que pa
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a -El Q)ntratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la~forma convenida, así como las modificaciones que, en su cash. ordene "8
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obll a establecer antiCIpadamente a la iniCIaCIónde

Página 6 de 12



Municipio d.
e_No.

Nombre de l. Obra

CHANKOM,YUCATAN
FAISM-R33-017-2016-003-LP

CONSTRUCCCION 2500 M2 DE
ACABADOS EN MUROS V.PLAFONES.

acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombl'e y por cuenta
de "8 Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deben1 ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen. "8 Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de .EI Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. .

Décima ~nda.- Relaciones de .8 Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie.ntos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio. en
relación con los traliljos del contrato y se obliga a rembolsar a "8 Municipio" cualquier:cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera .• Responsabilidades de .8 Contratista •.- .El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerelo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios,.mismos que hará por su
cuenta .EI Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a caoo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecUCión .de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos .

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de
trabajos objeto de este contrato.

Página 7 de 12

•,

•EI Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las
dis~iciones. que ~n base en aquellos, haya establecido "B Municipio" para la eja:uci6n de sus~,

~~oo '. ~~,f, ;i¡.}l!I'
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terce ~ ¡
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. ~ '_~
inobservancia d~ las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leY~JYUN1AMIENTO
reglamentos aplicables. PRESIDE

kAlUNICIPAl
,<:0015eH
YU

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
vema-r si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "8 Contratista. de acuerdo 81
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de ~asob~as. Si
como consecuencia de dicha mparación resulta que el avance es menor que lo que debro reahzarse,
"El Municipio. sancionará a.8 ntratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el.atraso h,asta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista. está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a car@)de "8 Contratista.;

••
b).- Memás de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que .8 Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha. señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dfas transcurridos
desde la techa de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de .EI Municipio'.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio •. no
sea imputable a '8 Q)ntratista •.

Independientemente de la aplicación de. las penas convencionales señaladas anteriormente, 'S
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo_

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde '8 Municipio., hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y servicios Q)nexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .

•.
Las cantíclades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por.escrito a .8 Contratista.
con diez días habiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las Ob1iia ••.•.•.,
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, e:r-'Jr("'~,
que.ello implique la t~~mínación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas '-.!t~'.;~'
motivaron la suspenslon.~'{';;',j_

• ::<,!,

En caso de suspensión definitiva de .Ios trabajos 'El Municipio. podrá dar por terminaRq.Yllt'1T" J
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interes general. ajustándose las partes a ~ESI NCl
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a 1000UNlClPAL
anticipos entregados así como. en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. 2015

eHDécima sexta.- Rescisión del contrato,- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido e'YU
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 'El Contratista- y al respecto"aceptan que
cuando .EI Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es 'EI Contratista. quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoríclad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci'n por parte de '8 Contratista. a cualquiera de las ob
se estipulan on el presente con to y SU3 anexos. de las ordenes de 'S Municipio
contravención a las dis 'cíon . lineamientos bases, procedimientos y requisitos esta1 Página 8 de 12
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ley de Obra Pública '1Servicios Conexos del Estado de Yucat8n y su Reglamento en viglr, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas oonvenidas o declarar fa rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "8 Municipio" opta por la rescisión, "8 Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima .• Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga 'J aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubiéren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada '1 motivada,
ya su vez notifICarse a "S Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas,imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables: siempre que
estén debidamente oomprobados '1 relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" '1 emitida la determinación
respectiva, "8 Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales '1
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión '1 disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda .M-~
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. . ~ ~~1i+,'"i1

• i~~C<i'.'
oecima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea n~rio lIe"~~1
cabo trabajos extrao~tnarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conce~,4'?
en el programa, se procederá de la siguiente forma: H.AYUNTA.".4!Hi:

PRESIDE e
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: MUNl Al

. 2015 10
a).- Si existen conceptos '1 precios unitarios estipulados en e! contrato que ;;ea~ ~ph~~les ~ los tra~ QM,
que se trate, "8 Municipio" estará facultado para ordenar a El Contratista su ejecUClon '1este se o~AT
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos '1 precios unitarios en el contrato y "El Munici~i~-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análISIS
de los precios 'la establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista '1 éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. .
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e).• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al '1
bl, -El Municipio" aplicará los p unitarios contenidos en sus 'tabuladores e vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios mará en cuenta los elementos que sirvieron fe base para formular
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los precios del tabulador. En uno y otro caso 'EI Contratista' estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nue'106precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), 'EI Contratista", a requerimiento de 'EI Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver 'E(Muniéipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los preci6s unitarios a que se refiere este inciso, 'EI Contratista" se obliga a ejecutar 'os
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "8 Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio' podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la 'Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabaJos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 'EI Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, 'EI Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

1En este caso, "El Q:mtratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula:sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Página 10 de J 2

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa, (I,....,.~

1'''!tiJ;I>,.'1,
3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona: ~I
Si "8 Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 ""-"=.J!
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, <fP.
a las disposiciones legales relativas. PRESIDE CIA

MUNICI L
2015- 201
CHANKOM,Décima novena.- ~Ios Modificatorio- YUCATAN.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a ~ste cumplir con el pro.grama,
solicitará oportunamente '1 por escrito la prórroga que considere necesana expresando lo:> motivos en
que 8IX>Yesu soIlcitu -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor ae ;. (treinta) alas naturales
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sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que:"EI Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista', éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será oPtativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "8 Municipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista- las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el program¡;¡de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios sien\pre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley. '"

Si las modifICaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
seran autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima .• Suboontratación,- "El Contratista' no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "8 Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos qu~.,.,.- ~
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. {;,p~'

~
.{~'"l:

Cuando "El Contratista pretenda utiliZar los servicios de otra empresa en los términos del párr • _,'o ;j[.P
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta ~'~
rechaza la subcontratación. 1i,'(iUNTAMIENTO

.PRES!OENCIA
ICIPAlEn todo caso de sUboontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a q

se cubrirá el im~ de los trabajos. 8 subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
derechos de "8 Contlatista".

Vigésima segunda.~ Jurisdicción,- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjurídico.- El presente contrato se regirá poi' la Ley de Obra Pública y Servicios
ConeXOGdel Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resul en aplicables del
Código Civil del EsUld Yuca n, todo:5ell0:5vigente:5.
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Municipio de
Contrato No,

Nombre de la Obra

CHANKOM,YUCATAN

FAlSM-R33-017.2016-003-lP

CONSTRUCCCION 2500 M2 DE
ACABADOS EN MUROS Y PlAFONES

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la prOtección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente oontrato se firma en el municipio de ~ankom. Estado de Yucatán el día 30 del mes de
ABRIL del año 2016.

por "El Municipio"

Presiden i I
e, ROGER CIME MIS

••

H, AYUNTAMIENTO
PRESIDENCIA

CIPAl
1015-2018
CHANKOM,
YUCATAN,

por "El Contratista"

~,...,.'~
I:..",~\
~

.~ ..
.; .•. p,"

"

AYUNTAMIENTO
SECRE1ARIA
MUNICIPAL
2015.2018
CHANKOM,
YUCATAN.

Testigos

11tJ- j.;}1" ' ?~-r-f'0'
a;.lV-3: ?<JU¡"'-J

YIt"f.Ct í~-~
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